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7638na habtda cuenta de tal declaraCión' y de las comprobaciones
qu~ estime conveniente reallzar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hola de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autoriza.ci6n por un período de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .. Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga oon tres meses de antelación a su cadwidad
y adjuntando la documentaci~ne:ligida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de f&brero -de 197e.

Sexto.-Los paises de origen de' la mercancia a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las· exporta·
ciones será.n aquellos con los que Espal'la mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás, países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera. también se benehciarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la tramformación 'f exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aí'ios, si bien para optar por primera -vez a este sistema habrán
de cumplirse 108 requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de -1.976 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria E'I
plazo para solicitar las importaciones serA de un al'lo, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 esta·
blecido en el a.partado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi~

dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
Las cantidades de mercancías a importar con franquicia

arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podré.n ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mé.s limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
ltcencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo~

mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé.n indicarse en
las correspondientes caslllas. tanto de la declaración o l1cencia
de importación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfe.cctonamiento activo y el
sistema elegido mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mIsmo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráftco
de perfeccionamientu activo, así como los productos termi nadas
exportables QuedarAn sometidos al régimen flscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran~

celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 3 de- julio de 1983 para el producto l
y el producto Il y desde el 29 de marzo de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación del producto 1 (únicamente _para la
mercancía de importación metano}), en el .Boletín Oficial del
Estado., podrán acogerse también a los beneficios correspon"
dientes. siempre que se hayan hecho constar en la li~ncia.

de exportación y en la restante documentación aduanera de
despa'cho la referencia de estar en trámlte su resolución. Para
estas exportaciones, los plazos sei\alados en el artículo anterior
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .•Boletín Oficial del Estado-.

Undéc1mo.-Esta autorización -se regirá. en todo aquello rela
Uva a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que ~e
deriva de las siguientes disposiciones: .

- Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado- número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1m (.Boletín Oficial del Estado. número 2182>'
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1916

(<<BoleUn Oficial del Estado. número .s3L
- Orden del Ministerio de Comercio de :w de febrero de 197t1

(.Boletín Oficial del Estado. número sa>.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de '1976 (.Boletín Otlctal del' Estado. número 77>'

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc~
ción General de. Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarAn las medidas adeeuadas para. la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conoclmfento y efectos.
DIos guarde a V. 1. ,muchos aí'ios.
Madrid, 9 de febrero de H~84.-P. O., el Director general de

Exportación, ApolonJo Ruiz LIgero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de SI 1M 'ebrero de 1964· por ks qu' .e·
autoriza a la firma. .Negra. lndustrtal. S. A._• • 1
régimen de tráfico d. perfeccionamiento activo
para ra importación de dtversa. materias primas,
y la exportación de peltcula y papel fotográfico.

Urna Sr:~ Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diento promovidJ por la Empresa «Negra Industrial, S. A.JO, 5011
clt!:lndo el réglmer de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importa<::ión de diversas materias. primas y la. exportación
de película y papel fotográfico. ,.

Este Ministerio de acuerdo & lo informado y propuesto por
la Dlroc.ci6n Genera~ de Exportación, ha resuelto:

f rimero.-Se autoriza. el régimen de tráfico de pEtrfecc1ona
miaJito activo 8- la firma «Negra -Industrial, S. A._, con domi
cilio en rambla de Cataluí'ia, números 53--55, Barcelona., y nú~

mero de identificación fiscal A-08-0099966.
hqplndo.-Las mercancías de importación seré.n ·las siguien~

tes.

1. Gelatina fotográfica de punto de fu'Sión superior a 280 C.
posición estadística 35.03.911, de las siguientes marcas:

- .Koepff", .Stoess., .fi'ousselot.. , .Pont Brule., «Leiner.,
«Crodac..

2. Papel a.marillo de intercalar, exento de pasta mecánica,
de 65 gramos pOI' metro cuadrado P. E. 48.01.96:2.

3. Soporte de triaoetato dJ ceiulosa, coloreado de gris. en
bo.)was con un grosor de 130 micras, substratada una cara
pan.. pr-licula fotográfica tipo 110, P. E. 39.03.34.

4 Peltcula negativa en color, sin perforar, de 16 milíme
11Gb de ancho y mé.s ele 30 metros de longitud, P. E. 37.02.38.2.

5. Película negativa en color, sin perforar, de 32 milímetros
je ancho. de mAs de 30 metros de longitud. P. E. 37.02.48.2.

6. Papel soporte fotografko baritado, blanco, con un peso
de 140 gramos por metro cuadrado, de los cuales 30-35 ¡;:ramos
por metro cuadrado son de barita, P. E. 48.07.&4.

7. Papel soporte fotográfico baritado, blanco, con un pe60
de :'>40 gramos por metro cuadrado, de los ouales 20-35 gramos
por m€'tro cuadrado son de barita, P. E. 48.<17.&4.

TE>rcero.-Los productos de exportación serán los sIguientes:

I. Películas planas sensibilizadas, negativas,. emulsionadas
por las dos caras para radiografía (médica o dentaD, posi
ción estHdfstica 37.01.0(.5,

11 Pel1eula fotogréJica sensibl~, negativa, Imagen monocro
ma. perforada, de 16 milfmetros, en cargas tipo 111)/24, de 76,2
centímetros de largo, P. E. 37.02.72.1.

tIl. Película fotográfica sensible, negativa, imagen policro
ffioR, perforada, de 16 milfmetros, en cargas tipo 110/24, de 76,2
centímetros de largo, P. E. 37.02.31.1.

HU. En película de 16 milímetros de ancho ..
III.ll. En pelícuia de 32 milimetros de ancho.

IV Papel fotográfico sensible, imagen monocroma, en sus
disLnt& presentaciones, de 188 gramos por metro cuadrado,
P. E. 37.03 96.

V. Papel fotogrAfico sensible, imagen monocroma, en sus
disdntM presentaciones, de 300 gramos por metro cuadrado,
r. l. 37.03.95.

Cuarto.-A efectos contables se estab~ece lo siguiente:

a) Por cada centenar de las unidades que se indican a con~
tinuadón que se exporten de cada uno de los productos que se
J:'clacionan se podrán importar con franquiciar arancelaria, o se
date.rán en cuente. de admisión tempora!, o se devolverAn los
detf;;lcho'i arancelarios, slWÚn el sistema a que se acoja el inte
resaao, 18-8 cantidades de la:s mercancías que se expresan a
contmuaoión:

- _.

Producto Mercancía Cantidades

.

100 m2, pta. 1. 1 1.340 kgrs,

• 7,220 kgrs•
100 cargas. pta. !l. 3 1,3969 mJ•

1 23,36 kgrs.
100 cargas. pta. lIU. 4 79,17 metros.
100 cargas, pta. lIUI. - 5 ~9.58 metros.
100 m~, pta. IV. 8 111,11 mZ•

1 1,174 kgrs.
100 roz, pta. V. 7 111,11 mZ•

1 1,174 kgrs.

bJ Se consideran pérdidu:

Para la meroanclá l' y 3", ellO por 100 en concepto exclusivo
de mermas. .

?ara. la mercancía. "' y 8, &1 " por 100 en concepto exclu·
Ilivv de merma.. .

Vara la mércancfa 2, 8 Y 1, ello por 100 en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudablo&& por la P. E. 47.02.61.3.
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<>1 El Interesado queda obUSado a deolarar en la documen
tA<¡lón aduanen. de ezportaclOn J en la correspondiente .hoja
de detalle, por oada pfoduoto exportado. 1&1 oomposic1ooe8 de
laa materias primas empleadas•. determinantes del baoefioto
f1acal" ul como c:alidadel. tipos (aoabedos oolares, especifica·
clones pa.rt1eularee, formas de presentación! I dimensiones y de
mM OBl8Cter1&ticas que 1&1 identifiquen y distingan de otras
s1miI&re8 y' que en cualquier caso deberán oolncidlr respecti
vamente oon las mercancl88 previamente importadas o que .en
IU compensación se Imponen posteriormente, & fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración ., de las comproba
o1ones que estime oonveniente realizar. entre ellas la utraccl6n
de muest1"&8 para BU Nvisi6n o análla1s por el Laboratorio
Cemral de Adu&na&. pueda autorizar la oorresponcUente hoja de
detalle. -

QutntO.-Se oíorga esta autorización por un periodo de hasta
el 11 de septiembre de 1984, a partir de la fecha de su publi
cación en el .Boletín Oficial del Estado-, debiendo el intere
&ad~, en su caso solicitar la prórToga oon tres meses de ante-
lación a su oaducidad. y adjuntar la documentación exigida por
la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

SMto.-Los. paises de origen de la mercanda a importar
serán todos ,aquellos con los que España mantiene relaciones
ooIn8l"clales normales. Los paises de desUno de las exporta
ciones &erán aquellos con los. que España mantiene asimismo
relaciones comeroiales normales o su moneda· de pago Jea oon
convertible, .pudi~ndo la Dirección General ,de Exportación, sI
lo et=tima- oportuno, autorizar exportaciones & los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a part'38 del territorio nacional
situadas fuera del área aduanere. también se beneficiarán del
régnnen de tráfioo de perfeoo1onamiento activo, en análogas
oonchc1ones que las destinadas al extran1ero. "

~éptimo.-E! plazo para la transformación y exportación en
el BIst.ema de admisión tempor&1 no podrá ser superior a dos
aftos. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecido. en el punto 2.4 de la
Orden ministeri8.l. de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la ,Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solidtar las importaciones será de un do & partir
de ,la Cecha de las exportaciones respectivas, según 19 estable
oido ,en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de 1& Presi
denCIa del Gobierno de 20 de noviembre de 197Ji.

Las cantidades de meroancfas a importar oon franquicia
&l'8Jloel~ia en el sistema. de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, POdrán ser acumuladas, en todo
o er parte. sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo
pUdo solicitarlas.

En el sistemd. de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de real1zars~ la transformación o incorporación y
expúl'tación_ dH ias meroancfas será de seis mese•.

OotaVO.--La opción del sisteIl1a & elegir Se haré. en el mt>
mento de la p::esentaoión de la correspondiente declaración o
licer, cla de importación. en la admisión temporal, Y en el mo
merto de so1tcita" la oorTespondiente licencia de exportAci6n,
en los otros dos sistemas. En todo 0850 deberá indicarse en
188 correspondientes casillas, tanto de la declaración o 110encia
de importación como de la licencia de exportación, qUe el ti·
tular se 800ge al régimen de trAfico de perfeccionamiento acti·
vo y el si:::;tema elegido; mencionando la disposición por la que
5e le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancíaS importadas en régimen de trAfico
de pe~ecc1onamientoactivo, as1 como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Dlez.-En el sistema de repOSición con franquicia arancela
ria '1 de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuad('l desde el 1 de febrero de Ul83 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletín' Oficial del Estada. podrán B~
gerle t.'\JJlbién a los benefiolos corTespondientes, siempre quo
se haya heoho constar en 1& lioencia de exporte.ción y en la
rstar.te documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. .

Para estas exportaciones los plazos sef'talados en el articulo
antrtior comenzarán a contarse desde la fecha. de publicación
de esta Orden en el .Boletfn Oflelal del Estado_.

Onoe.-Esta autorizaclón se regiré. en todo aquello relativo
a tré!ico de pel'feoc1onamiento y que no esté cont.emplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/)875 (.Bo1etin Oficial del Estado- núme
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20. de noviembre
de 18'75 {.Bolelln Ollclal. del Estado. número 282).

Urden d.el Ministerio de Haotenda de 21 de febrero de 1978
(.B-:-IetÚl Oficial del Estado- número SS).

Orden. del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Bdetfn Ofic;ial del Estado. n'6mero ssl.

Circular de la Direce1ón General de Aduanas de 3 de marzo
ele 1976 (.Boletín Oficial del Estado-· nú~ero 77).

Dooe......;.L& Dirección General de Aduanas y la Direcoión Ce-
nerCll d'!t Exportación, dentro de sus respectivas competencias.

adoptarán las medidas adecuadaa para. la correcta aplioaciÓll
y Qesenvolvimient" de 1& presente ,8utor1zac16n.

Le) que oomunico a V. 1. para IU Oonocímiento y efeot.os.
Du)" ~&rdtl a V. l. muchos aftos.
Madnd, 9 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Espor1.e<>i6n. Apolonio RuIz L1¡ero.

Ilmo. Sr. Directol general ele" EJ:portaol6n.

7639 ORDEN de 9 de febrero dt 11184 por &el qlH 'e
autoriza a la. Firma .Everycel. S. A._, el r4gimtn
de tn1ltco de perfeccionamiento activo, para la ima
portactón d.B peltcula de celulosa regenerada y la
uportaci6n de peltcu!a de celulo.a regenerada.

limo. Sr.1 Cumplid06 los trámites reglamentartoa en el ex·
peJIElnte promovido por la Empresa .Everycel, S. A._. 1011
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación d<:t pellcula de celulosa regenerada y la expor-
tación de peHoula de celulosa regenerada. .

E&te Ministerio, de aOllerdo a lo informado y propuesto por la
Dtnooión General de Exportación, ha resuel~Ol

. Prtmero.-Se autoriza el régimen de trtl.f1co de perfecciona
miento activo a 1& Firma .Everycel, S. A._, con domic1l1o en
oe.rrttera d:. San Cugat,número 18, Rubi (Barcelona) y Número
de ld'entInC&01On Fiscal A-oB-102097.
, ::;egundo.-Las meroanc1as de importación Ben\n laa' liguiena

lee.

l. Peliaula de celulosa regenerada, tresparente o con 1&
m8ba coloreada, de espesor infertor a 0.75 mlltmetroa, y con
anchos de 1-49 y 179 milímet.ros, ·en bobinas. P: E. 39.03.12.

U Sin ImpIlmlr.

1.1.1 Tr&.nsp8Z'8Dte.
1.1.2 Color oro.
1.1.3 Color ro'o.
l.! Impresas.

12.1 Transparente.
1.2.2 Color oro.
1.2.3 Color rojo.

Tercenr:-Los productos de exportación serán los siguientes:

1) Pelicu1a de celulosa regenerada transparente o con la
masa ooloreada, de espesor inferior a 0,75 milimetros. con an
cho de 1 a5 miHmetros. en botliDas (ointas de desgarre). po
sición ostadistica 39.03.12.

L. Sin imprimir.
1.11 Impresas.

Cuarto.-A 'efectos oontables se establece lo siguiente!

.al Por cada 100 kilogramos netos de I.I ó 1.11 que se
exporten se -podrán importar con franquicia arancelaria., o ..
datarán en cuenta de admisión temporal. o se devolverán los
derechos· arancelarios, según el sistema a qUe se a.oola el lote.
resado, 102.04 kilogramos de la .merca.ncfa realmente utillzada
en su elaboración .

tl Se consideran pérdidas el 2 por 100. en concepto exclusivo
de subproductos adeudables por la P. E. 39.03.17.

el El interesado queda obligado a declarar en la doeumen·
Ladón aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
deLl:ltle pOr cada producto exportado las oomposiciones de las
ma~('J'ÍB.) prirou empleadas. determinantes del benefi.c~o l~scal,
asi como calidades, tipos (acabados. colores, especlflcaclones
particulares. forma de presentación), dimensiones y demás ca
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras stronares
y -que· en cualquier ..caso, .deberán coincidir respectivamente. oon
¡as me"'canc1a.1 previamente importadas o que en su compensa.
016J'1 se importen posteriormente. a fin de qUe la aduana habida
OUeLt& de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extraoclón de muestras para
su' revisión o análisis por el L&Qoratotio Central de .Aduanas,
pueda autorizar la correspondien~e hola de detalle.

Qumto.~e otorga esta autoriZación por un periodo de' dos
aftos, a partir d9 la fecha' de su publicación en el ·BoleUn
Ofkial del Estado., debiendo el interesado. en su caso. soltci
tar le prórrOga oon. tres meSet8 de antelaci6n a su caduci~ad y
adJunt8J'ldo la d.>cumentac16n exigida por la Orden del MiDlsterlo
de Comercio de 24 de febren::l de 1976.

Sexto.....,.-Los pafses de origen .. de la mercancfa a importar se
rán todos aquoIlos oon- los que Espaf'ta manUene relaciones
coIl'Erciales normales. Los paises de destino. de las export....
cior.es serAn aquellos con los que Espana· mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o 8U moneda de pago sea
conv-prtlble, pudiendo 18 Dirección General .de ExportacJ6n, si
10 esUmA oportuno, autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las cxportacionesreaHzadas a partes del territorio nado-·
na! sltuRdas ruera del área aduanera. también se beneficiaran


